
• 

' 

.' 

L 

f ~ 

' 
¡~ 

r·· 

e ") 
• 

-

.f'L-

.. :-~.: 

Rl!PUBLICA DI!: NICARAOUA 

DIARIO OFICIAL 
TallerH Nacloaale1 

AAO LIX Managua, D. N., Martes 15 de Noviembre de 1055 1 Nº. 259 

SUMARIO 
PODER EJECUTIVO 

00BfRNACION Y ANEXOS 

Contralorra E1pecial de Cuentas Localca Pá¡. 2557 

MINISTERIO DE EE:<>NOMIA 

A11torlz1n1e unos pedldo1 de Harina • • • 2559 

SECCION JUDICIAL 
Remate• • • ••• 
Tftulo1 Supletorlo1 • 
Marc11 de fibrlca • 
Terreno• Munlclp'llCI 

.... 

PODER EJECUTIVO 
' 

Gobernaol6n r AnlIOI 

• 2559 
• 2560 

2561 
• 2562 

Contraloria Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D. N., veinte de Abril de mil novecientos 
cincuenta y cinco. Las ocho de la ma
ftana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Alfonso Alemán B., 
la cuenta de la Tesorerfa Municipal de 
Tola, Departamento de Rivas, que el seftor 
Santos Mora, mayor de edad, casado, agri· 
cullor y de aquel domicilio, llevó durante 
el periodo de Enero a junio de mil nove
cientos cuarenta y cuatro; 

Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al 

folio 3, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Un Mil Setecientos Diez y Sie
te Córdobas con Seis Centavos ((f 1, 717.06), 
Incluyendo los términos de apertura y cie
rre; y 

Conslderando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en .. raslado al se
nor jefe de esta Sala, como consta del auto 
que. corre al folio 12, de las nueve de la 

.maftana del doce de Abril de mil novecien
tos. cincuenta y cinco, con dos reparos pen· 

· dientes, habiendo dispuesto este funcionario 
en providencia de las nueve y media de la 
manana del mismo dfa, ano y folio, que el 
presente juicio pasará a la Tramitación ju
dicial y en última instancia a cargo del sus· 

crito para los fines de la Glosa judicial y 
fallo definitivo; y 

• Considerando: 

Que en escrito del catorce de Abril de mil 
novecientos cincuenta y cinco, folio 14, el se
nor Ricardo Barreto P., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias, como apoderado del 
seftor Santos Mora, presentando cómo 
prueba de su legitima personería, copia del 
poder otorgado a su favor, pidiendo por 
último se mandase a correr los traslados de 
ley a las partes; y 

~ Considerando: 

Que habiéndose presentado correcta la 
cuenta del lO°lo de Sanidad por valor de 
Seiscientos Dos Córdobas con Sesenta y 
Siete Centavos ((f 702.67), que acusa tener 
como existencia al 30 de junio de mil nove· 
cientos cuarenta y cuatro. 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecidos todos los 

reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa Adminis.trativa y judicial y no ha
biendo ningún cargo pendiente, el Defensor 
de Oficio senor Ricardo Barreto P., en escri
to del diez y seis de Abril de mil novecien
tos cincuenta y cinco, folio 15, pide llamar 
a autos y dictar sentencia de solvencia a 
favor de su representado, y orda la opinión 
del seftor "fiscal de Hacienda, está de acuer· 
do con dicho pedimento como puede verse 
al reverso del mismo folio; y 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, corridos los trámi
tes de derecho con apoyo del Art. 151 de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen
tas de 15 de Diciembrf'! de 1899, Segunda 
Edición Oficial . y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra
mitador judicial en nombre. de la República 
de Nicaragua, definitivamente; 

falla: 

Que esta cuenta tal _como se deja relacio· 
nada es buena y.. por consiguiente se aprue· 
ha, quedando el seftor Santos Mora, 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes, tanto-
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--------------...... ---------------~------= ...... -==----------------------con las Rentas del 109/ 0 de Sanidad, como 
con la~ del Tesorero Municipal Tola, 
Departamento de Rivas, por lo que hace 
al perfodo de Enero a Junio de mil nove
cientos cuarenta y cuatro, séptimo de su ac
tuación en tal cargo. 

Ubrese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiqui· 
to, debiendo presentar por escrito la solici· 
tud en la Secretaría del Tribunal de Cuen
tas, quedando exento de timbres y papel 
sellado por Decreto Legislativll No. 115 del 
12 de Junio de 1941. 

Cópiese, notifrquese, publíquese en cLa 
Gaceta• y archivese.-Testado-y de con· 
formidad con Decreto Legislativo No. 473 
del 13 de Sepliembre de 1946,-Aprobación 
del seftor Supervisor del 100/o. de Sanidad 
al folio, y-No vale.-Oonzalo Yescas, Tra
mitador judicial.--H. Saballos O., Srio. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D.N., veintisiete de Abril de mil novecien· 
tos cincuenta y cinco. Las nueve de la ma· 
nana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don David Castrillo M., 
la cuenta de la Tesorerfa Municipal de 
Boaco, Departamento de este mismo nom· 
bre, que el el seftor Emilio Sobalvarro, ma
yor de edad, casado, Maestro de Educación 
y de aquel domicilio, llevó durante el pe· 
riodo de julio a Diciembre de mil noveclen· 
tos cincuenta y tres; 

Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al fo· 

lio 8·-A, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Treinta y Dos Mil Cuatrocientos 
Cuarenta Córdobas y Treinta y cuatro Cen
tavos ( <J 32,440.34), incluyendo los térmi· 
nos deapertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
Ja tuvo a su cargo la dió en traslado al se· 
ftor jefe de esta Sala, como consta del auto 
que corre al folio 17 de las diez de la mana
na del veintiseis de junio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro con 36 repatos pendien· 
tes, habiendo dispuesto este funcionario en 
providencia de las diez y media de la mafta· 
na del mismodía, ano y folio, que el presen
te juicio pasara a la Tramitación judicial y 
en última initancia a cargo del suscrito para 
los fines de la Glosa judicial y fallo defini
tivo; y 

Considerando: 
Que en escrito del veinticinco de Abril de 

mil novecientos cincuenta y cinco, folio 34, 

el seftor Ricardo Barreta P., en su carácter 
de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pi
dió se le mandase a tener por personado en 
las presentes diligencias, como apoderado 
del senor Emilio Sobalvarro, presentando 
como prueba de su legitima personerfa, co· 
pia del poder otorgado a su favor, pidiendo 
por último se mandase a correr los traslados 
de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad por valor de Tres 
Mil Veinticuatro Córdobas con Noventa y 
Tres Centavos (<J 3,024.93), que acusa tt"ner 
como existencia al 31 de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y tres, folio 8--A; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los re· 

paros formulados a la presente cuenta en la 
Glosa Administrativa y judicial y no habien
do ningún cargo pendiente, el Defensor de 
Oficio seftor Ricardo Barreta P., en escrito 
del veintidos de Abril de mil novecientos 
cincuenta y cinco, folio 29, pide llamar a au: 
tos y dictar sentencia de solvencia a favor 
de su representado, y ofda la opinión del 
seftor fiscal de Hacienda, está de acuerdo 
con dicho pedimento, como puede verse al 
reverso del mismo folio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho con apoyo del Arto. 151 
de la ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se
gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta
dor Tramitador judicial en nombre de la 
República de. Nicaragua, definitivamente; 
·· Falla: 

Que esta cuenta tal como se deja relacio-. 
nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el seftor Emilio Sobalvarro, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador· solidario, libres y solventes, tanto con 
las Rentas del 10% de Sanidad, como con 
las del Tesoro Municipal de Boaco, Depar· 
tamento de este mismo nombre por lo que 
hace al periodo de julio a Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y tres de su actuación 
en tal cargo. 

Lfbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente finiqui
to, debiendo p¡esentaf por escrito la solici· 
tud en la Secretarla del Tribunal de Cuen
tas. 

Cópiese, notifíquese, publfquese en cLa· 
Oaceta:11 y archfvese.-Testado-y de con
formidad con Decreto Legislativo No. 473 
del 13 de Septiembre de 1946.-Aprobación 
del senor Supervisor del lO°lo de Sanidad al 
-No vale.-Oonzalo Yescas, Tramitador Ju· 
dicial.-H. Saballos O., Srio. 
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Ministerio de Economla 

No. 0908-F 
. En cumplimiento de lo dispuesto en el Arto. 6 del Decreto Ejecutivo No 5 de 22 

de juho de 1955, srrvase publica.r en el próximo número de •La Gaceta•, que en la sema
na del ~4 al 29 de .Octubre ~omente, fueron autorizados en este Ministerio los siguien· 
tes Pedidos de Harma de Trigo, dentro del Convenio Internacional del Trigo: 

Cuota Garanlizada-158.733• qq 

No. de Registro 
5233 

Importador Cantidad País de Origen 

José Mánlica Sucs. & Cía. Ltda. 1,050 qq U.S A. 
5243 Emilia Navarro Deshon 225 • U.S.A. 
5356 Isidro León York 300 e . U.S.A. 
5338 Marfa de jesús Sandino 225 e U.S.A. 
5339 Berta Suárez de Romero 150 e U.S.A. 
5320 Tina de Novoa 150 e U.S.A. 
5287 Harry A. Cordúa 450 e Canadá 
5268 David Sánchez S. & Cfa. ltda. 300 e U.S.A. 
5370 Napoleón Alvarado 300 e U.S.A. 
5371 Napoleón Alvarado 150 e Canadá 
5369 Napoleón Alvarado 150 e Canadá 
5368 Napoleón Alvarado 150 ' Canadá 
5367 Napoleón Alvarado 150 e U.S.A. 
5379 Instituto Pedagógico de Diriamba 150 e Canadá 
5496 Horacio Brenes 170 e U.S.A. 
5467 Emilia Navarro Deshon 150 e Canadá 
5535 Ismael Reyes 1 375 e Canadá 
5466 Emilia Navarro Deshon 150 e Canadá 

Benjamf n Gallo Lacayo 225 
Bluefields Mercantile' Company 200 

5454 e U.S.A. 
5428 c. U.S.A. 
5450 Kong fat 100 • U.S.A. 

Total 5,270 quintales 

Saldo disponible 42,475 quintales. 

8ECCION JUDICIAL 
REMATES 

6760 

• 

Once mai\ana veinticinco del corriente venderáac 
al martillo, dos busca: uno marca Chevrolet, núme
ro de serle, M. 5738180, capacidad veintinncvc pasa· 
jeros, modelo 1942, 1ci1 cilindro•, color rojo, con 
motor, llantH y batería en en mal estado; otro mar. 
ca Chevrolct, número de la placa de circulación de 
1954, B-1157. 

Ejecución de francl1co Humberto Larioa contra 
Trinidad Arcas Rojas. 

Dado en el Juzgado 19 Civil del Dlatrlto. Mana
gua, diez de Noviembre de mil novcclento1 clncuen 
ta y cinco.-A. Lópcz .B. 3 2 

N9 6764 
Once mañana vclntltrca corriente mea subastará

.e en mejor postor, rústica de cinco manzanH ubi
cada San Rafael del Sur, Managua, limitada: oriente 
sucealón Sebaatlán Hernández, otros; poniente, Ale· 
jandro Mora, otros; norte, camino; sur, Seraplo Oar· 
c(a otro•. 

Valorada: doce mil cuatrocicnto1 córdobas. 
Oycnac po1tur11 
,:jccutat Horacio Rodríguez a Manuel Saravla. 
Juzgado Distrito Civil. jlnotcpe, ocho Noviem-

bre mil novc.ciento1 cincuenta y clnco.-V. M. Ro-
¡pán.-Lepnld~s S~nc~ez, $rlo. 3 2 

Jaime j. Montealegre M., 
jefe del Departamento de Comercio 

-del Ministerio de Economía • 

. 6765 
Cuatro tarde diecisiete próximo entrante, vendc

rá1e martillo camión marca ,chevrolch, color rojo, 
cinco toneladas, modelo mil novccicnto1 cincuenta, 
buen citado. 

Ejecución: Rodolfo Lacayo contra julio Hidalgo. 
Dado Juzgado Sc¡¡;undo Civil Distrito. Managua, 

nueve noviembre mil novecientos clncucnticinco, 
-Fran. H. Borgen.-Homcro Sierra, Srlo. 

Ea conforme. Managua, diez noviembre mil no
veclento1 clncucntlcinco.-Homero Sierra, Srlo. 

3 2 

N9 6767 . 
Once de la mai'iana, diez y ocho de Noviembre de 

mil novcclentoa cincuenta y cinco, Subastaráse en 
e1tc Juzgado, finca urbana situada en el barrio San 
Antonio de cala ciudad, compuesta de 1olar esqui
nado, de quince varaa de oriente a poniente, por 
treinta de fondo, donde hay construida caaa cai'ión 
que cubre todo el frente norte con sus correspon
dientes medlaguaa, toda la con1trucción de taquezal, 
piao de ladr1Ho1 de Cf'mento, techo de tejas de barro. 
con 1u1 1crvlclo1 Interiores, dentro de csto1 linde
ro•: norte, primera calle noroeste en medio, casa y 
solar de la 1uce1lón de Dionl1lo Martlnei, sur, casa 
y 1olar de Enrique Wheclock; oriente, cuarta aveni
da noroeste comedio, solar y casa de Luis Urroz f 
occidente, caaa y solar de Benedicto Lorcdo. 

Q149~ a.~ I" 9µbasta 1 O\:IJel!~~ ffill 1¡órdob-1t, 
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Ejecución de Dolorea Bone de Collado, contra el 
doctor Joaé Antonio Cerna. 

Dado en el Juzgado lo. Civil del Dlalrlto de Ma
nigua. Managua, diez de Noviembre de mil nove· 
ciento• cincuenta y cinco.-R. E. flallo1,...;;..Srio. 

3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
. N9 6127 

Jacinto Aráuz Pinell, 101icita Ululo 1upletorlo, 
predio ubicado 1ltio San Nicolás de OuayucaU, ju
rl1dlcclón Condega, cuarenta manzanas de exlen
alón, dividido trea departamiento1, lindante: oriente, 
Salomón Zamora; poniente, fauatlno Pinell Aráuz; 
norte, Antonio Molinarea; 1ur Arturo Eagle. 

Eatrmalo, un mil córdobas. 
~ Opón¡zase término legal. · 

Dado Juzgado Civil Distrito. E1teU, once maila· 
na, dleclsei• Septiembre mil novecientoa cincuenta 
y clnco.-A1l1clo Outlérrcz -Juez de lo Civil por 
Mlnlaterio de ley. - Calixto Outiérrez. - Srio. 

3 3 

No. 6185 
Teleaforo Oonzález, mayor de edad, soltero, agri

cultor, domiciliado en El Brasil, jurl1dlcción T1pita· 
pa, aollcita Ululo supletorio de finca· rúltica, diez 
manzanas extensión. Lindero•: oriente, José E1pl
no11; poniente, Eufemio y Oeslrudis Mejía y Joaé 
E1pino1a; norte, Ramón Porta y Eufemio Mejía; sur, 
Oestrudia y Eufemio Mejla. Sita Comarca El Brasil. 

Oponerse dentro del tiempo legal. 
juzgado Local Civil de Tipitapa, veinticuatro Sep· 

tlembre de mil noveclento1 cincuenta y clnco.-Jor
ge Cortés Romero.-Manuel Alvarado C.-Srlo. 

33 

4042 
Francl1co Zavala Saldlvar, domicilio Condega, 

preaentoBC cate Juzgado solicitando Ululo 1upletorio 
casa y 1olar ubicado• pueblo Condega, casa forma 
caftón, 1obre horconea, entejada, parede1 taquezal, 
diez varu largo, ael1 ancho, con corredor, enclava
da 1olar, treinta y trea varBB una tercia, lindante: 
oriente, Félix Pedro Oónzález; occidente, Yolanda 
Rodríguez; norte, Benito Ortez; Sur, Lumllda de 
Cutellón. · 

E1trmalo un mil córdobas. 
Opóngaae término legal. 
Dado juzgado Civil Diatrito. E1tell, alete julio 

mil noveciento1 cincuenta y cinco.-0. Outlérrcz.-
Callxto Gutlérrcz.-Srio. 3 2 

No. 6651 
Clementina Maradiaga, como heredera de Juana 

Talavera de Maradiaga, pide Ululo supletorio de 
cua y aolar situados Cantón San l1idro, e.ta ciudad 
lindantes: oriente, predio de Cristóbal Oarcfa; po
niente, el de Mercedes Rulz: norte, el de Cario• 
Mendlet1; y 1ur, mediando calle, Timotea Poved a 
viuda de CHtellón. 

Oyense oposiciones legales. 
Juzgado Civil de Distrito. León, veinticinco de 

Octubre de mil novecientos cincuenta y cinco.-J. 
R. Saborfo E.-Srlo. . 3 2 

N9 6453 
Amada Huete Reyea, aollcila título 1upletorlo 

predios rústicos esta jurisdicción lindante: norte, 
arado de mt pertenencia; sur camino real a Ou11u
yuca oriente, propiedad de Blás Tercero¡ occidente, 
propiedad Ramón Carra1co . 

Interesado Opóngase. 
Dado en el Juzgado Unico del Distrito. Somoto, 

veinte de Agosto de mil noveclentoa cincuenta y 
clnco.-0. López Martfnez.-Srio. 3 2 

No. 6264 
José Ot1tlérrez Zavala1 solicita título supletorio 

cuatro pequeñas lelas eltuadaa en el Archipiélago 

de Laa laletu del Oran Lago, con ettot llndero1: · 
oriente, poniente, norte y sur, el Oran Lago. Lu 
estima en cuatrocientos córdob11. 

lntereaadoa opónganae término legal. 
Dado en el juzgado Civil del Diltrllo. Oranad1, 

uno de Julio de mil novecientos cincuenta y cin-
co.-Oulllerm<> Moral~~.-Srlo. 3 2 

3946 
flora viuda de Potoy, 1oliclla Ululo 1upletorlo 

lote terreno, esta jurisdicción, slguiente1 linderos: 
oriente, Juan de la Cruz Alvarez; poniente y norte, 
Oilberto Potoy; 1ur, Juan de la Cruz Alvarez. 

Quien se crea con derecho opóngase término 
legal. 

Juzgado Local Civil. Alta Gracia, doce de Julio 
de mil noveclento1 cincuenta y cinco.-f. R. Oon-
zález.-Srlo. 3 2 

· N9 3950 
Máximo Saballos Marfn, solicita tftulo 1upletorio, 

terreno rústico, e1ta jurisdicción 1lguientea linde
ro&: oriente y sur, hacienda San Juan; poniente, An
tonio Outiérrez; norte, Máximo Saballoa. 

Quien ae crea con derecho opóngBBe término 
legal. 

Dado Juzgado Local Civil. Alta Gracia, veinte 
junio mil novecientos cincuenta y clnco.-Francls-
co Rufz Oonzález.-Srlo. 3 2 

N9 3949 
Leonardo Blandón, 1ollclta tflulo aupletorlo, lote 

terreno rúítico esta jurisdicción, 1iguientes llndero1: • 
oriente, Catalina Barahona; poniente, Fernando Me· 
na; norte, Tomás Agulrre; aur, José Bonilla. 

Quien se crea con derecho opóngase término 
legal. 

Juzgado Local Civil. Alta Gracia, veinte junio 
mil noveciento1 clncuenllcinco.-francl1co Ru!z 
Oonzilez.-Srio. 3 2 

No. 6578 
José Laureano Farifta, solicita titulo supletorio, fin
ca urbana jurisdicción Belén con casa, limitada: 
oriente, calle¡ poniente, María Ugarte¡ norte, Roaa
l!a Luna¡ aur, Oregorio Dfaz. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Riv11, quince 

Junio mil novecientos clncuenticinco.-Moiaéa S. 
Cole.-Srlo. · 3 2 

3948 
francisco Villanueva, solicita titulo aupletorio, 10· 

lar urbano, esta juriadicclón 1lguienfes linderos: 
oriente, Dolores florea; poniente, Gumercindo Se vi· 
lla; norte, Manuel Cajina; sur, francisco Ouillén. 

Quien .•e crea con derecho opóggase término 
legal. 

Juzgado Local 
mil noveclento1 
Martfnez.--Srio. 

Civil. Alta Gracia, veinte Junio 
cincuentlclnco. -Francl1co Rufz 

3 2 

N9 6607 . 
Olivla Rodríguez Sandoval, solicita lflulo suple~ 

torio prrdio urbano casa y solar situado cata pobla· 
ción, limitado: oriente y sur, terrenos :lel General 
Anaatulo Somoza; poniente, Rosa viuda de Sando
val¡ y norte, calle enmedio, Rosa viuda de Sando· 
val y Arturo Herrera. 

Oyense oposiciones término de ley. 
San Miguelito, departamento Río San Juan, diez 

y nueve de f)ctubre de mil nóveclento1 cincuenta y 
cinco.-J. f~ Robles R.-Ante mi Srla. M. Aguilar 
M. 3 2 · 

6050 
Aquilino Tinoco Sevilla, Quilall, pide trtulo IU· 

pletorio finca San Francisco de Cerro Blanco, en 
valle Teoclntal, jurisdicción Quilell, veln ti cinc o 
manzanas extenaión, m~1 o menoe, cultivada m tl 
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do1clcnto1 cafeto• obrero•, dos manzanaa cafta azú · l •io Somoza; 1ur, Rlo San Juan; oriente, terreno• de 
car, trapiche, una manzana guineos y reato terreno Juan Oonzálcz Sábalos¡ y occidente, con el señor 
huatalea, demarcado, cercaa alambre y naturales, Manuel Alemán. El lote contiene una cata de 
limitada: norte, Balvlna Chavcrrla antes, ahora Do- horcones forrada con tablas; cacao, caña de azúcar ~ 
!orea Rodrfguez; sur, Vicente, Leoncia, Ralmunda y y árboles frutales. 
Maria Tlnoco y Santiago García; oriente, quebrada Quien tenga derecho opóngase término legal. 
de Cerro Blanco y predio Agapito Siles; occidente, Dado juzgado Distrito. San Carlos, quince de 
predio Vlcenta, Leoncla, Raimunda y Maria Tinoco Octubre de mil novecientos cincuenta y clnco.-H. 

Valorada quiniento1 córdobas. 01orno fonseca.-C. florea V., Srlo. 
Quien tenga derecho, opónguc término legal. Es conformc.-San Carlo1, quince de Octubre de 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, velnt nuc- mil novecientos cincucntá y cinco.-C. florea V., 

v·c julio mil noccclcntos cincuenta y cinco.-Julio Srlo, 3 1 
C. Madrlgal.-j. L. jarqufn C., Srlo. 

Conformc.-j. L. jarqufn C., Srio. 3 2 

6203 
Joaefa Quintero viuda de Herrera, mayor de edad 

viuda, de oficios domésticos, cite domicilio, solicita 
titulo supletorio finca urbana esta ciudad, midiendo 
treintluna y media varas, norte y 1ur; veinte var11 
oriente y poniente, limitada: oriente y sur, herede
ros Ezequiel Sánchcz Raya; poniente, Isabel y Ma • 
ría Dolores Roblcto, calle; norte, francisco Oenle 
Sánchez y Zulla Bcteta, calle. 

Intervino Sindico Municipal. 
Valoró predio quinientos córdobas. 
Oyense oposición término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Matatepc, veinti

trés junio mil noveclento1 cincuenta y cinco.
Eduardo Caldera Vega.-A. Rulz Lacayo, Srlo. 

3 2 

No 6172 
Presentación Cruz, pide titulo 1upletorio, finca 

Santa Maria, en esta juri1dicción; treinta manzanas 
de extensión linda: norte y oriente, francisco Cór· 
doba; 1ur, lné1 Oucfa¡ occidente, Daniel Suarez. 

Quien pretenda derecho opóngue término legal. 
Juzgado Local de lo Civil, Jalapa, veintiocho de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco.
Luis Alberto Tercero E..-Franciaco C. Oaóna.-Sroi. 

3 1 

N9 6374 
Raúl Silva, Solicita Ululo aupletorlo, cua de ha

bitación con1truldo en 1olar que mide veinticinco 
varas lineales ancho en este pueblo linda: norte. ju
lio Dclgadillo, mediando calle 1ur y occidente, Mar
garita Centeno¡ oriente, francisco Doña, mcdl11ndo 
calle. _ 

Quien prctcnta derecho opóngase términó ·legal. 
Juzgado Local de lo Civil. jalapa, veintiocho de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco.
Lineado-en cuadro-valen-Luis Alberto Tercero 
!!,-francisco C. Oaóna.-Srlo. 3 1 

6753 

N9 6698 
Socorro Cerda C11tillo, 101icita titulo 1uplclorio 

finca Santa Ana en La Azucenateata jurl1dicclón, cin 
cuenta manzan11 de terreno propio, limitada: orien
te, Paullno járquln; poniente, terreno nacional; nor· 
te, juan José Martfnez; y sur, línea telegráfica. 

Opónganse término legal. 
juzgado Local Civil. San Carloa, quince de Oc

tubre de mil novecientos clncuentlcinco.-josé Ra· 
món Cisnero1.-C. Vega Paaqulcr, Srio. 

Ea conforme.-San Carlo1, quince de Octubre de 
mil noveclento1 cincuenta y clnco.-C. Vega Pas· 
quier, Srlo. 3 t 

MARCAS QE FABRICA 
N9 6135 

Laboratorio• Industriales farmacculicos Ecuato
rianos, Life, de Quito, Ecuador mediante apodera
do Henry Caldera Pallai11 Agente de Marcaa de fá· 
brica y Patentes de Invención, de cite domicilio, 10-
liclta registro esta marca de fábrica y comercio_: 

para: toda clase de productos farmacéuticos y mcdl· 
cinalcs, para uso humano o veterinario, a saber: 
analgésicos, anafroflsfaco•, aneaté1icoa, anodinos, 
antiácidos, antielmfnicoa, anticloróticos, antieméti
co•, antiepilépticoa, antigalactagogos, antlgonorrél
coa, antmidrótlcos, antilftlco1, antineurálgicoa, anti· 
parasftlcos, antlperiódico1, antifloffsticos, antiplrétl· 
coi, antlreumático•, antiaialagogos, antiespasmódi
cos, antiaymótlcos, aperitivos, afrodisf11co1, utrln
gcntea, 1edalivo1 cardiacos, estimulantt:.s cardíacos, 
carminativos, catárticos deprimente. ccrebralea, y 
c1timulante1 cerebrales, colagogos, constructlvoa, 
contra-Irritantes, cmolicntea, desoxidantes, dcsln· 
fectantes, dcpllatorlo11 deprimentes, diaforético1, 
digc11ivo1, reaolvcntea, diuréticos, echólicos, eméti· 

Alejandro del Carmen Calderón, 1oliclta Ululo coa, emenagogos, remedios toma<toa por la nariz, 
1uplctorlo finca rústica denominada La Chicana, •i· escaróticos, expectorantes, galactagogo1, tónicos 
ta jurisdicción pueblo Dolores, de trca manzanas gástricos, emostáticos, hipnóticos, irritantes, laxan-

• cabida, limltad1: oriente, pr~dio Josefa Oabrlela San te• motor-deprimentes, motor excitantes, midriáti
din~ antes, hoy 1ucc1orc1 juan jo1é del .carmen¡. co;, mióticos, narcóticos, remedios nervinos, nutri
pomente, Oen~ro Oarcla, camino El Coyohto In ter· 1 tlvoa, oxitósicos, tialagogos, purgantea, pustulentcs, 
puesto; norte, finca Clcto Chavarrfa¡ y aur, finca de refrigerantes medicinales, rcaolventes, deprimentes 
Lcandro Matus. respiratorios, estimulantes respiratorio• cardíacos, 

Quien se crea con derecho opóngase término te- cerebrales y hepáticos, restaurativos, rubefaclcntea, 
gal ' sedativo•, 1ialagogos, 101>orífcro1, e1tornutatorio1, 

' e1tlmulantc1 eatomacalca, estftlcos, sudorUeros, tenf· 
Dado Juzga~o Civil del .Distrito .. Jinotcpe, diez fugos, tónicos, con1tríctores de va,os, vaso dilatores, 

y 1els de Septiembre de mil novcttentos cincuenta aedatlvoa vasculante1, vermífugo, veaicantes, elixires, 

l cinco. Las doce mcrldlanas.-V. M. Román.- extractos Uquldos y 1ólido1, unguentos, prldoras, 
eónldas Sánchez, Srlo. 3 1 solucionc1, jarabea, tablctaa, t1nturas,glóbulos, aguas, 

antlblótlco1, preparaciones de vitaminas y substan · 
clas hormonas. N9 6739 

Ellsco Mayorga, 1ollcita Utulo supletorio de un 
lolc de terreno de cincuenta hectáreas, alta en lugar 
llamado Caño de Boca Negra, Rfo San Juan, con 
eeto1 linderos: norte, terrenos del Oeneral Anaata-

Oycn1c opo1lclone1 término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D. N. ocho 

de Septiembre de mil novecientos cincuenta y cin-
co -Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 l 

~ 

1 
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N9 6679 
Alfredo Roque Vallecillo, de este domicilio, 1011· 

cita regl.tro esta Marca de fábrica y Comercio: 

para: lnsectlcidaa agrícolu. 
Oyense oposiciones término legal. 

Mlnlalerlo de Economía. Managua, D.N., veintl· 
nueve de Septiembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.--Evenor A.révalo, Oficial Mayor. 

3 2 

6789 
Revlon Producta Corporation, de la ciudad y Es

tado de New York, Eatadoa Unidos de América, ml'· 
diante apoder11do Henry Caldera Pallais, Agente 
de Marcaa de fábribrlca y Patente• de Invención, 
de cate domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y comercio: 

PERMAVIDA 
para: cosméticos de toda clase particularmente lá
pices de labio y pinturas para labio de toda cl11e. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.-M11nagua, D.N., dleclsie· 

te de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
cinco.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3 1 

N9 6787 
Shulton, lnc., de Clifton, Condado de Passaic, 

Estado de New Jersey, Estados Unidos de Améri
ca, mediante apoderado Henry Caldera Pallais, 
Agente de Marcas de fábrica y Palt.ntea de Inven
ción, de este domicilio, solicita registro esta marca 
de fábrica y comercio: 

SHULTON 
para: preparaciones de tocador, jabones, perfumes, 
c:osméticos, Incluyendo preparaciones para afeitar. 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economla. Managua, D. N., treinta 

y uno de Octubre de mil novecientos cincuen-
ticinco.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 1 

N9 6785 
. Bp Trading Llmited, de Londres, In2laterra, me

dí ante apoderado Henry Caldera Pallai1, Agente de 
Marcu de fábrica y Patentes de Invención, de este 
domicilio, solicita regiatro esta marca de fábrica y 
comercio: 

IMSHI 
par~: Insecticidas. 

Oyense oposición término legal. 
Ministerio de Economía, Managua, D. N., vein

ticuatro de Octubre de mil novecientos clncuen
l!l y cinco.-Evenor ¡\révalo1 Of. Mayor. 

3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 6377 

Ramona Solra de García, mayor de edad, casada, 
de oficios domé!ticos y este domicilio, 101iclta 
venta de doa fincas de terreno ejldal, 11tuad11 co
marca de Nejapa, esta jurladlcción, asf: 

a) finca rústica El Panorama con extensión de 
cincuenta manzanas más o meno1, comprendida en· 
tre siguientes linderos: norte, finca La Esperanza 
que fué de Joaquín Barquero y ahora de Noel Laca· 
yo Pallaia, y finca que fue de Cielo Cruz, ahora de 
Felipe Rodríguez Serrano; aur, finca de Marcial 
Narváez y de juan Oarcfll¡ oriente, finca que fue de 
Cornello Esquive!, ahora de juan Bautista Somarrl
ba y la de Crlstobal Veláaquez; y poniente camino 
Cedro Galán enmedio, finca que fue de José Dávila, 
ahora de sucesores, ) finca de Marcial Narváez¡ y . 
b) Lote contigo a la anterior, de tres hectáreas y 
media de extensión, lindante: oriente, fincll de Re
migio Oarcfa y Cornello Esquive!; occidente, finca 
de Martín Vásquez¡ norte, finca de Martín Vásquez; 
y sur, finca de María Sotr1. 

Quien tuviere derecho op6ngaae término legal. 
Dado eu el Mlnlaterio del D11trlto Nacional, a 101 

seis días del mes de Octubre de mil novecienfos 
cincuenta y cinco.-0 Rukosky, Ministro del Dis
trito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

3 3 

· N9 6595 
juan de Dios Silva, mayor de edad, casado, a2rl

cultor y de este domicilio, 1olicila venta finca rú•· 
tica, situada comarca de Chiqulllstagua, compuesta 
como de quince manzanaa terreno ejldal, entre los 
siguientes lindero1: oriente, terreno• de Marcela Ve 
lásquez y Concepción Pérez¡ poniente, camino en· 
medio, terreno de Hilarlo Espinoza¡ norte, terreno 
de juan Evangelista florea¡ y sur, terrenos de José 
Torrea Díaz. -

Quien tuviere derecho, opóngaae término legal. 
Dado en el Ministerio del Di1trito Nacional a 101 

veintiun días del mes de Octubre de mil nove
cientos cincuenta y cinco.--0. Raakoaky, Mi
nistro del Distrito Naclonal.-S. Morales, Of. Ma-
yor del D. N. 3 3 

N9 6608 
Manuel Rodríguez, 101iclta donación solar veln· 

tlcuatro varas frente, veinticinco fondo, esta ciudad, 
linde¡os siguiente&: oriente, casa y 1olar de Rita 
Manzanarez; occidente, de EUaa Noguera, calle In
terpuesta; norte, de Roger fajardo¡ aur, de Oenara • 
Lacayo, Ramón Mendoza, calle enmedlo. 

Quien tenga derecho opóngaae término legal. 
Secretaría Municipal. Boaco, dos Septiembre 

mil nov.ecientoa cincuenta y clnco.-José Mlguef 
Duarte, Srio. 3 3 

No. 6609 

Toriblo Granados, solicita arriendo ochenta man· 
zanas, terreno municipal, comarca San José de To
rrez, esta jurisdicción, linderos alguientea: oriente, 
fincas de Catarino Obando y otroa¡ occidente, de 
Simeona Suárez y otro, camino enmedlo¡ norte, Sf
meona Suárn; sur, Toribio Pérez y otros. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Alcaldía Municipal. Boaco, dos Septiembre mil 

novecientos cincuenta y cinco.-José Manuel Duar· 
te, Srio. 3 3 

Np 66}0 

Oeorgina Díaz d; fijardo, solicita donación solar 
veinticinco varaa largo, trelntlclnco fondo, subur
bio• esta ciudad, eatoe llndei;o1: oriente, potreros de 
Ramón fajardo¡ occidente y sur, caaa de Domlnga 
Amador y potrero de Braulio Urbina¡ norte, de 
Raúl Mena. 

<.;}uien tenga derecho, opóng.ase término legal. 

¡ 
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Secretaría Municlpah Boaco, dos S!!ptiembre 

mil noveclento1 cincuenta y clnco.-José Miguel 
Duarte, Srlo. 3 3 

N9 6437 
Ouatavo Adolfo Raakosky, mayor de edad, casa· 

do, comerciante y de este domicilio, solicita venta 
.de un lote de terreno ejldal de una manzana de ex 
tensión que poeee en jurl1dlcclón y por esta ciudad 
1obre carretera a los Pueblo1, lado occidental, y 
comprendido entre 101 1igulente1 linderos: norte, lo
te seftore1 Argüello Tefel; sur y occidente, terrenos 
Country Club¡ oriente, carretera pavimentada en 
medio, terreno 1eftores Retelny 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a 

101 cuatro días del mea de Octubre de mil novecien
to1 cincuenta y cinco.-Andrés Largaespada, Mi
nistro del Distrito Nacional por la ley.-S. Morales, 
Oficial Mayor del D. N. 3 3 

N9 6468 
Emilio Roth1chuh, Ingeniero Civil y Gloria fer

nández de Roth1chuh, de oficios domé1tlco1, ambos 
mayores de edad, casados y de este domicilio, so
licitan venta de lote situado 1obre carretera a Di
riamba, como once kilómetros de di1tancia e.ta ciu· 
dad, en terreno• conocido• como Quinta Angélica, 
con un área total de un mil doscienta• cincuenta 
var11 cuadradas de terreno ejidal, y está compren· 
dido entre 101 1igulentes linderos: oriente, lote 1'119 
dos, perteneciente a Leonor García viuda de Estra· 
da; poniente, predio del Dr. Julio Daniel Ramírez 
Brown; norte, predios de Angélica Ramfrez de Ar· 
güeUo: y aur, terreno1 de la ml1ma aeñora Ramfrez 
de Argüello, hoy de 1u1 Sucesore.. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Uado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 

quince días del me. de Oclubre de mil. novecientos 
cincuenta y cinco.-Ouatavo Raskosky, Ministro 
del Distrito Naclonal.-S. Morales, Oficial del D.N. 

l 3 3 

6342 
Amanda Pineda de Palacios, mayor, casada, ama 

de ca11, cite domicilio, aolicita donación solar mu-
• nlclpal, ubicado cantón sur e1ta ciudad, de treinta 

y tres varaa una tercia por cada lado, dentro de es
tos lindero1: oriente, calle enmedio, predios de Nor
berta Chavarr(a y otros; poniente, rfo público y pro 
piedad de J. Zacarras Blandón; norte, 1olar denun· 
ciado por Guillermo Palatlo1¡ 1ur, propiedad de 
Carlos Blandón. 

Qurcn preteñda derecho opóngase tiempo y for· 
ma legal. 

Alcaldía Municipal. Jinotega, tres de Octubre 
de mil noveclento1 cincuenta y cinco.-E. R. Rizo. 
-S. Jarqurn B., Srlo 

E1 conforme.-S. Jarqurn B., Srio. 3 3 

6371 
Víctor M. Vlv11, mayor de edad, soltero, agricul· 

tor, vecino de la comarca Agua Buena, esta juris
dicción, compueato do1 manzanas superficie, dentro 
de los 1igulente1 linderos: oriente, terreno de julio 
Calderón; poniente, terreno de Josefa Morales; nor
te, terreno denunciado por fellclano Lelva Calde
rón¡ y BUr, terreno Manuel SoHs. 

Quien pretenda derecho en él, preséntese en el 
término legal. · 

Dado en la Alcaldía Municipal. Juigalpa, cinco 
de Octubre de mil novecientos cincuenta y cinco.
José Aurelio Avilés.-Blanca E. Cano A., Sria. 

E1 conforme.-Juigalpa, cinco de Octubre ~mil 
novecientoa cincuenta y clnco.-Blanca E. Cano E., 
Sria. a 3 

N9 6365 
Pedro José Duarte hijo, mayor de edad, c11ado, 

agricultor y de e1te domicilio, 1oliclta ae le done 

un terreno en el punto San hidro, en la comarca 
Agua Buena, dentro de los slguirntes linderos: nor
te, terreno arrendado por Santos y Calixto Acevedo 
sur, terreno de Salomón Oporta y terreno de Ra
món Oporta¡ oriente, terreno de Eugenio Rulz¡ y 
poniente, Eriberto Villega y casa de San Isidro • 

Quien pretendn derecho en él opóngase término 
legal. 

Dado en la Alcaldía Municipal. Juigalpa, veinte 
de Septiembre de mil novecientos cincuenta y cin· 
co -José Aurelio Avilés, Alcalde Munlclpal.-Blan· 
ca E. Cano A., Sría. 

Es conforme~-Juigalpa, veinte de Septiembre de 
mil novecisntes cincuenta y cinco.-Blanca E. Ca-
no A., Srla. 3 3 

No. 6735 
Benedicto Morales Sandoval, mayor de edad, ca 

1ado, agricultor, y de este domicilio, solicita venta 
finca rústica denominada, •Santa Adilia., aitua 
da como a dos leguaa y media eata ciudad, camino 
de cEI Reventón• como de doce hectáreas terreno 
ejidal, comprendida entre siguientes linderos: 
Oriente, predio de jesús Pérez; Occidente, Rodt.lfo 
Espinosa Ruiz¡ Norte, predio de Dionisia Martrnez 
Sanz¡ y Sur; jesús Pérez. 

Quien tuviere derecho opóngue término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

siete días del mes de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco.--0. RHkosky, Ministro del Dis
trito Nacional.--S. Morales~-· Oficial Mayor del 
D.N. 3 2 

No 6421 
Julio C. Hernánde2. Bermúdcz, ca11do, industrial, 

mayor de edad y de este domicilio, solicita venta de 
un lote de terreno ejidal, situado en la comarca de 
L11 Jlnotepes de esta jurisdicción, que tiene forma 
de cuadrilátero, que mide cuarenta y 1iete varas 11· 
neales por el lado del camino público, el mhmo nú 
mero por el lado opue1to y ciento siete varas por 
los otros lados, lo que da una superficie total de 
cinco mil veintinueve varas cuadradas, entre los .•I· 
guientes linderos: norte, lote de doña Lola Coronel 
de Chamorro Benard; sur, callejón de Juan Solfa, 
hoy de la misma seftora de Chamorro Benard¡ y 
oeste, camino al Cardón. 

Quien tuviere derecho, opóngul! término lee:al. 
Uacto en rl Ministerio del Distrito Nacional a 101 

ocho dfu del mes de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y cinco.-0. Raskosky, Ministro del Di1-
trlto Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

32 

N9 6438 
Pro Castellón, casado, comerciante, mayor de 

edad y de este domlcillo, solicita venta de un lote 
de terreno ejidal, situado en zona urbana, que mide 
cincuenta varas de norte a sur, por doscientas varas 
de este a oeste, o sean diez mil vara1 cuadradas, en· 
tre los siguientes lindero1: norte, lote del señor Víc
tor S. Souza¡ sur, lote del seftor Gustavo Raskosky; 
e1te, Carretera Panamericana, sección sur¡ y oeste, 
terreno• del Nejapa Country Club. 

Quien tuviere -derecho, opóngase termino legal. 
Dado en el Minl1ter10 del Distrito- Nacional a 101 

diez días del mes de Setiembre de mil novecient01 
cincuenta y cinco.-0. Raskosky, Ministro del Dis
trito Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

3 2 

N9 6441 
El11 Vogl de Stathagen, ·mayor de edad, casada, 

de oficio• domé1tico1 y de este domicilio, solicita 
venta de un lote de terreno ejidal 11tuado en la co. 
marca de Jocote Dulce, de esta juri1dicción, con 
una extensión superficial de diecisei1 manzanas de 
1uperflcle y con 1iguienles linderos: oriente, predio 
de don Antonio Romero Silva, hoy de la 1eftora 
Carmela de Conde; occidente, camino de jocotc 

\ 
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Dulce de por medio, predio de don Sebasllán Dfaz, 
hoy de Miguel Angel Moralea; norte, Franci1co 
Conde; y 1ur, francl1co Bohort¡uez. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal, 
Dado en el Mii1isterio del Diatrifo Nacif'nal a los 

ocho días del mes de Octubre de mil nove
cientos cincuenta y clnco.-0. Raakoaky.-Mlniatro 
del Dl1trlto Nacional.-S. Morales.-Of. Mayor del 
D.N, 3 2 

N9 6678 
Clorinda Regidor de Abel, 1ollcita donación so

lar municipal banda oriental, estos linderos: oriente 
solar de Rosalina Sotelo de Rivera; occidente, solar 
de doña Josefa Dolores de Cajina; norte, solar de 
don Miguel Somoza; y s11r, casa de Porfirio Somo· 
za y solar de Dolorea Arróllga. 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Dado Alcaldía Municipal. Camoapa, veintisiete 

Octubre mil novecientos cincuenta ·y clnco.-Ra· 
món Queaada, Alcalde Municlpal.-f. J. Urbina C., 
~~ 32 

N9 6524 
Concepción Mejía, solicita arriendo lote terreno 

ejldal este municipio como cien manzanas en El 
Apante, lindante: oriente, poniente, 1ur, monte In
culto; norte, Nicolás Rivera. 

Opóngan.e término legal. 
Dado en la Alcaldía Municipal Tellca, veintidós 

de Octubre de mil novecientos cincuenta y cinco.
Oerarda Barreto Vargas.-Pedro P. Mendoza, Srio 

3 2 

N9 6522 
juan Alemán, mayor de edad, 1oltero, agricultor y 

de eate domicilio, solicita un lote de terreno ejidal 
perteneciente a la munlcipalldail, de esta ciudad, si
tuado hacia el poniente de esta ciudad, comprendi
do dentro de los siguiente• linderos: norte, terreno 
denunciado por Marcelino Bermúdez antea, hoy 
Carlos Sequelra; sur, terreno arrendado por don 
Antonio Bailadares. 

Quien pretenda derechos preséntese tiempo y for 
ma legal. 

Dado en la Alcaldía Municipal. Juigalpa, veinte 
y nueve de Septiembre de mil novecientos cincuen
ta y cinco.-josé Aurello Avllés.-Blanca E. Cano, 
Sri a. 

Es conforme -Blanca f. Cano A., Srla. 
3 2 

No. 6410 
Oilberto Sevilla, solicita arrendamiento 1esenta 

manzanas terreno ejidal, lugar Terreno Mallas, esta 
juri1dicción, lindante: norte, camino ciudad Anti
gua-JCcaro; sur, camino a pueblo Telpaneca; orlen· 
te, predios Pedro Ubildo Sevilla; occidente, predio 
Alfonso Marln, terreno solicitado Pedro Chavarrla. 

Oyense oposiciones. 
• Alcaldla Municipal. Ciudad Antigua, 19 de Oc-
tubre 1955. -R. Orellana, Srlo. Interino. 3 2 

6509 
Pedro Sevilla, solicita arrendamiento ochenta 

manzan11 terreno ejidal, lugar Barltu, esta juris
dicción, linderos: norte, predio Ubaldo Sevllla; sur, 
unja terreno; occidente, predio Oilberto Sevill1; 
oriente, predio Castellones. 

Derechos opónganse. 
Alcaldla Municipal. Ciudad Antigua, Octubre 

19 de 1955.-0abrlel Bellorln.-R. Orellana, Srio: 
Interino. 3 2 

N9 6329 
Oerardo Sánchcz, mayor, caaado, agricultor, e.te 

domlclllo, denuncia arriendo treinta y cinco hectá
re11 ejldalc1, lugar Paralea, comarca L11 Me111, ca
ta jurl1dlcclón, lindando: norte, Ramón y Andrh 

Scguraa; 1ur y eate, André1 y Segundo Seguras; ocs· 
te, juan Bravo. 

Quien tenga derecho preséntese término legal. 
Alcaldía Municipal. Santo Tomás, trea de Sep

tiembre de mil novecicnto1 cincuenta y clnco.-0. 
A. Montlel.-Damián E. Martrnez, Srlo. 3 2 

N9 6519 
Emellna Sándigo de Sándlgo, mayor de edad, ca

aada, de oficios domé1tlco1 y de este domicilio, soo
llclta venta de doa lotes de terreno ejinal, situado 
en comarca de Ticomo, en jurladlcclón esta ciudad, 
altura kilómetro ocho, carretera 1ur1 como algue: 

a) Lote con extcnalón de mil doce varas cuadra· 
das y media vara cuadrada más, comprendido al· 
guientes lindero•: oriente, lote de Humbcrto Torrea 
Mollna, prometido vender a Humberto Rodrfgucz; 
occidente, Humberto Torre& Molina; norte, lote del 
mismo Torrea Molina, prometido vender a josefina 
de Sánchez: y sur, avenida central comedlo, lote 
del Dr. lldefonso Palma Martrncz; 

b) finca rústica de ocho manzanaa y cinco mil 
1cl1clcntas setcntidós var11 cuadradas, entre alguien 
tes llndcro1: oriente, finca de Salomón Lagos, ca· 
mino enmcdio; poniente, resto finca Santa Margarl· 
ta, quinta calle cnmcdlo en parte o sea la parte lo· ' 
tificada de dicha quinta; norte, terreno• de Patrick 
joseph frawley, camino enmcdio; y aur, finca del 
Mayor Carlos Silva, 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal, 
Dado en el Mlnl1tcrlo del Dl1trito Nacional a 101 

veinte dlas del mea de Octubre de mil nove
cientos cincuenta y clnco • .:...o. Raskosky.-Ministro 
del Distrito Naclonal.-S. Moralc1.-0f. Mayor del 
D.N. 3 2 

N9 6326 
Cinuto Romero presentóse Alcaldía Municipal 

aolicltando arriendo cincuenta y siete manzanas fe· 
rreno ejldal. 1ltuado punto San Joaquín, comarca 
Lu Mca11, esta jurl1dicclón, lindando: norte, terre· 
001 Leopoldo Mollna; oriente, terreno• del vende· 
dor; sur, loa mhmoa derechos del vendedor; occi· 
dente, terreno• Buenaventura Bravo. 

El que pretenda tener derecho preséntese térml· 
no legal. . 

Santo Tomás, veinticuatro de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco.-0. A. Montiel.
Damián E, MarUnez, Srlo. 

É1 conforme.-Santo Tomás, Septiembre 24 de 
1955.-0. A. Montiel. 3 2 

N9 6454 
Lucrccla Romero, sollclta esta Alcaldla donación 

solar urbano baldlo rsta ciudad, mide nueve varas 
frente, por treinta fondo, limitada as(: oriente, casa 
y solar Isabel LóP,ez Zelaya; poniente, casa y solar 
Luis Romero; norle, predio de Adelina Monge:. y 
sur, Carlos fspinoza calle enmedlo. 

Quien créase con derecho opóngase término le· 
gal. 

Secretarla Municipal. Boaco, once de Octubre 
de mil novecicnto1 cincuenta y c:lnco.-josé Miguel 
Duarte, Srio. 3 2 

N9 6472 
Euatacio Outiérrcz, 1ollclta donación solar bal

dío municipal, cita al extremo oriental y como a 
doscientas var11 de esta población, el que mide de 
largo veinticinco varas, por alele varas de fondo, li
mitado as(: oriente y occidente, Inculto; norte, pro
piedad de.don Martln Torres; y sur, con propiedad 
de don Francisco Chavarrfa, camino real de por me 
dio que de esta ciudad conduce al pueblo de Terra· 
bona. 

Quien pretenda oponerse preséntese término le
gal. · 

Alcaldla Municipal. Ciudad Darfo, cinco de Oc· 
tubrc de mil novecicnto1 cincuenta y cinco.-j. f. 
Ooñzález.-Pedro Torrea R., Srio. 

fa conlorme.-Pcdro Torrea R., Srlo. 3 2 
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